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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
BOGOTÁ D.C. CINCO (05) ABRIL  DE DOS MIL VEINTDOS (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 25), el Despacho dispone: 

 

Tenemos que la parte ejecutada interpuso recurso de reposición contra el auto que negó la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, y solicita se reponga por cuanto el proceso estuvo inactivo entre el 22 de 
octubre de 2020 y el 17 de noviembre de 2021 y solicita se de aplicación al art 317 del C.G.P. documento 
digital 23. 
 
También interpuso recurso de apelación contra la misma providencia, con el mismo fundamento jurídico y 
factico, visible en documento digital 24. 
 
Tenemos que el auto del 10 de diciembre de 2021, se notificó en estado el día 13 de diciembre de 2021 y el 
recurso de reposición fue propuesto el día 16 de diciembre de 2021 y de conformidad al art 63 del C.P.L. Y 
SS, fue propuesto de manera extemporánea, por cuanto se presentó   por fuera del término legal, por lo tanto, 
se rechaza, lo anterior, de conformidad al art 63 del C.P.L. Y S.S que estableció:  ARTICULO 63. 

“PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El recurso de reposición procederá contra los autos 

interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por 

estados,(…)” 
 
 
Ahora bien, del recurso de apelación en contra de ducha providencia, teniendo en cuenta que el art 65 del 
C.P.L. Y SS estableció lo autos que son susceptibles del recurso de apelación, tenemos que niega el 
desistimiento tácito no se encuentra enlistado en el art antes citado:  

“ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION. <Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 

712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada. 

2. El que rechace la representación de una de las partes o la intervención de terceros. 

3. El que decida sobre excepciones previas. 

4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba. 

5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida. 

6. El que decida sobre nulidades procesales. 

7. El que decida sobre medidas cautelares. 

8. El que decida sobre el mandamiento de pago. 

9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo. 

10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso ejecutivo. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#29
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11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de las agencias en derecho. 

12. Los demás que señale la ley.” 

En cumplimiento del artículo anterior, tenemos que tampoco se encuentra establecido en el art 317 del C.G.P.: 
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 
o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 
de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese 
estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos 
previstos en este artículo; 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se 
ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del 
auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que 
haya producido la presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 
terminación se decreta; 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos del 
demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos 
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que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, 
para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso, 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 

En consideración a lo anterior, el despacho no concede el recurso de apelación impetrado contra el auto que 
negó el desistimiento tácito, por cuanto no se encuentra enlistado dentro de los autos apelables.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
LA JUEZA, 
 
                             MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
 
DSR 
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